
ANA INEZ SOCIEDAD:EN PREDIOS RUSTICOS 
, 

Hacienda: Milagro-Ecuador Oficinas en Guayaquil 

e 

Milagro, Nvbre. 5 del 2.00 

Señor 

JOHN GUMBS CART 

Ciudad 

  

Estimado señor: d $ a Mn 

   

  

Cúmpl eo 0 je que la Junta eral “def Accionigtas de la Compañía 

VANA z” fIEDAD EN PREDIOS Pf RUSTICOS, celebrada el día de hoy, 

resolyió <log: Usted GE de eáta Compañía pdr el período de DO 

AÑOS f con las| facultades y atribuciónes que le wonfieren los Estatutos 

Sociales de | la Compañía, ssgún Artículo Viyésimo Segundo; las 

disposiciones|de la Junñta—GCeñeral de Accionistas, í como también las 

leyes vigentek ecuatorianas. Entre otras funciones, le corresponde a 

Usted ejercer lla representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa, en forha individual e indistinta. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo Noveno, nume imero de los Estatutos Sociales de “ANA INEZ"” 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, codificado en Escritura de Constitución 

otorgada el 5 de Marzo de 1.971 ante el Notario Tercero del Cantón 
Milagro, e inscrita con el No.5; 11-3-71, Tomo Rp. 401 Libro Especial 
del Registro Mercantil del Cantón Milagro. La Empresa efectuó Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, según Escritura otorgada el 21 de Abril 

de 1.989 ante el Notario 2do. del Cantón Guayaquil, e inscrita con No. 
218 del Registro correspondiente, y anotada bajo el No.2509 del 
Repertorio, en el Registro de la Propiedad del Cantón Milagro, el 29 de 
Diciembre de 1.989.- 

Atentamente, 

uo yal 

Ana Begué de G 
PRESIDENTE 
C.1. $ 09-00994387 

   

     

  

Acepto e 

mil uno. 

e Nombramiento, a los cinco dias del mes de Noviembre del dos 

£ o 
HN GUMBS CARTY 

C.1.) 09-03083624 

      

  

   

    

esoo oa el    
. 3vrespomlicate y, 

      

    

( dal mn , 

ES 
Ab lrado 2 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Milagro 

   


